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descrip tiva  por tr ip licad o  que presenta en e l  d ía  de hoy e l  Agente 

O fic ia l que suscribe, Pascual Civanto'Canto, a l Registro de la  R*o 

piedad Industrial, acompañando a una instancia y demás documenta­

ción solicitando e l  reg istro  de un Modelo de U tilidad , por veinte 

años, en España y todos sus te r r ito r io s  a favor de D. JUAN JOSE 

IM LETONA CZAETA, de nacionalidad española, domiciliado en Bilbao, 

Camino de la  Salve, 13, por "UTILLAJE Hí REGULACION DE CUCHILLAS 

SOBRE MAH3RIN0"
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E l avance industria l que se ha desarrollado en to ­

das las ranas de la  producción exige qtn todas las ope­

raciones a rea liza r  en cualquier sistema de fabricación 

tengan la  máxima exactitud, y se hagan eñ e l  menor espa­

c io  de tiempo posib le, pues por los a ltos n iveles alcan­

zados por la  mano de obra, puede asegurarse que e l  aho­

rro de tiempo en rea liza r  cualquier operación, repercu­

t i r á  inmediatamente en disminuir, en un porcentaje impor­

tante, e l  coste de dicha operación. En las grandes pro­

ducciones en serie que actualmente son normales y en las 

que diariamente hay que hacer trabajos exactos en un ná- 

mero muy elevado, no hay más remedio que confiar a apa­

ratos o máquinas la  responsabilidad de dichos trabajos 

u operaciones, pues aunque e l  trabajo manual sigue sien­

do muy apreciado, no cabe duda que siempre resultará más 

práctico y económico un aparato que pueda ser manejado 

por cualquier operario sin e x ig ir le  a l  mismo una espeeia- 

lizac ión  que, en muchas ocasiones, adiamante se puede lo -  .
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grar a l  cabo da muchos años de rea liza r  e l  mismo traba* ' 

j o .  En tiempos pasados cuando la  industria lización  no 

ten ía  e l  a lto  n ive l que ha alcanzado actualmente , y  por 

tanto no e x is t ía  la  necesidad de conseguir, un trabajo 

perfecto en e l  mínimo plazo de tiempo, podía dedicarse 

a cada operación e l  tiempo necesario, hasta que la  mis^ 

ma resultase perfecta , pero actualmente, con los sala­

r io s  mucho más a ltos y la  mayor demanda que, en muchas 

ocasiones, lle g a  a cubrir la  producción de plazos de 

tiempo muy dilatados.no hay más remedio que lograr que 

dicha producción siga su ritmo igual en todas las oca­

siones, y para e l lo  la  única resolución es confiar e l  

trabajo a u t i l la je  que reduciendo e l  factor humano a l 

mínimo permita alcanzar un n ive l da producción igual y 

uniforme en todos los momentos.

Mi representado, teniendo en cuenta todo lo  expues­

to , ha creado un u t i l la je  de regulación de cuchillas so­

bre mandriao, que por sus características especiales, cum­

ple perfectamente un cometido, evitando a l operario los 

tanteos en las mandrinadoras de producción, con e l  engo­

rro y la  perdida de tiempo que e l lo  supone, 'hasta llegar 

a conseguir la  puesta a medida de dicha cuch illa  por e l  

citado tanteo.

Bo siendo conocido este u t i l la je  de regulación, es 

por lo que s o l ic ita  e l  presente Modelo de U tilidad que/ 

a l  serle concedido, le  garantice suficientemente su de­

recho. -

D E S C K I P C I O N

Este regulador para cuchillas sobre mandrino, des­

tinado a mandrinadoras de producción, que se representa 

en e l  placo adjunto, lle v a  un palmer milásimal en e l  que
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sa va e l  punto an que está  la  cuch illa , por lo  que se 

puede lle va r  a l punto deseado con un margen de error de 

una milésima de milímetro, sin tener que rea liza r  nin­

gún tanteo para la  puesta a medida de la  cu ch illa .

Una vez obtenido un agujero in fe r io r  al ex igido y 

controlado esto , se sabe e l  incremento que necesita para 

llega r a la  medida, lo cual se rea liza  con la  mayor como­

didad y rapidez, sin ninguna molestia para e l  operario, 

y con la  garantía de que se logrará lo deseado sin mar­

gan de error apreciabla, y sin que dependa de la  maes­

t r ía  o experiencia del operario e l  resultado obtenido y 

la  producción que rea liza .

La aplicación de este regulador a las mandrinado- 

ras de producción s ign ific a  suprimir de las mismas e l  

inconveniente de no tener un avance rad ia l automático 

de la  cuchilla, fa c ilitan do  la  puesta a medida de la  

cu ch illa  que puede colocarse en e l  lugar deseado sin 

ninguna párdida de tiempo, lo  que representa un aumen­

to de la  producción, sin que sa modifique e l  coste.

Por todo lo  expuesto, teniendo en cuanta las ven­

ta ja s  que se consiguen con este u t i l la je  de regulación, 

y e l  e fec to  nuevo que aporta e l  mismo llenando una f a l ­

ta  existente hasta ahora en las mandrinadoras de produc­

ción, fa c ilitan do  de una forma notable e l  trabajo a rea­

l iz a r  con las mismas, estimamos se encuentra incluido en 

lo  que señala e l  vigente Estatuto de Propiedad Industrial 

para que pueda ser concedido como Modelo de U tilidad , de­

biendo hacer constar que la  descripción que ha quedado he­

cha deberá entenderse en su sentido más amplio, con e l  f in  

da que no pueda ser imitado e l  objeto del presente Modelo 

variando algunas características que no a lteren  la e se n -  

c ia lidad  de lo  descrito .
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Se reivindican como propias y nuevas, sobre las cua­

les ha da recaer concesión de Modelo de U tilidad , por vein­

te años en España y todos sus te r r ito r io s , a favor de D. 

Juan José López de Letona Ozaata, de nacionalidad españo­

la , domiciliado en Bilbao, Camino de la  Salve, 13, las s i ­

guientes

R E I  V I  N B I  C A C I  0 N E S'

IR .-U t illa je  de regulación de cuchillas sobre mandri­

no, destinado a mandrinadoras de producción, que se carac­

te r iz a  por lleva r un palmer milesimal en e l  que se señala 

e l  pùnto en que está  la  cuchilla*

23*-U tilla je  de regulación de cuchillas sobre mandri­

no, según la  anterior re iv indicación , y porque la  puesta 

a medida de la  cuchilla puede rea lizarse con un margen de 

error de una milésima de milímetro,, sin necesidad de nin­

gún tanteo*

* 33.-U tilla je  de regulación de cuchillas sobre mandri­

no, según las anteriores reivindicaciones, y porque una vez 

obtenido un agujero in fe r io r  a l ex ig ido , se sabe e l  incre­

mento que es necesario para llega r a la  medida, pudiéndose 

rea liza r  e l  mismo con la  mayor rapidez.

43.- "U t i l la je  de regulación de cuchillas sobre mandri­

no".

La presente Memoria consta de cuatro hojas fo liadas y 

mecanografiadas por una sola cara, y del plano, en lámina 

sen c illa , de tamaño y forma reglamentarias que se acompaña.
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